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Anexo II

 

Unidad de Coordinación del Registro Público de Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal de la
Provincia de Buenos Aires 

 

Misiones y funciones

 

1. Asistir a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la implementación del Registro Público de
Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal.

2. Realizar los análisis y estudio de la documentación presentada e informar sobre la legitimidad del pedido
y/o mantenimiento de la inscripción en el Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal.

3. Asistir a la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en la elaboración de anteproyectos normativos y
reglamentarios relativos a la implementación del Registro Público de Administradores de Consorcios de
Propiedad Horizontal.

4. Verificar el debido cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable al ejercicio de la función
de Administrador de Consorcio de Propiedad Horizontal en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

5. Proponer la implementación de medios alternativos de solución de conflictos,  ante el supuesto de
recepción de denuncias de los administrados en la dirección. 

6. Coordinar con los municipios el ejercicio de las facultades conferidas por la ley Nº 14.701. 
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